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I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a. Antecedentes del INRENA y del Proyecto.

El Instituto Nacional de Recursos Naturales - INRENA, es un Organismo Público Descentralizado del Ministerio de Agricultura, fue creado por Decreto Ley Nº 25902 del 27.NOV.92 modificado por la Ley Nº 26822 del 26.JUN.98,  encargado de promover el uso racional y la conservación de los recursos naturales con la activa participación del sector privado y del público en general.

Mediante Decreto Supremo Nº 046-2001-AG del 19JUL2001, se aprobó el  Reglamento de Organización y Funciones del INRENA, que entró en vigencia a partir del 20JUL2001; derogando a los Decretos Supremos Nºs. 055-92-AG  y 052-2000-AG.

Mediante Decreto Supremo Nº 066-2002-AG del 30.DIC.2002, se aprobó el nuevo Reglamento de Organización y Funciones del INRENA, que entró en vigencia a partir del 01ENE2003; el cual derogó al Decreto Supremo Nº 046-2001-AG.

Mediante Decreto Supremo Nº 002-2003-AG del 15.ENE.2003, se aprobó el actual Reglamento de Organización y Funciones del INRENA, para lo cual, se otorgó un plazo máximo de 30 días hábiles para adecuarse al mismo; cabe indicar, que este nuevo Reglamento de Organización y Funciones entró en vigencia a partir del 16.ENE.2003, derogando al Decreto Supremo Nº 066-2002-AG, modificando las designaciones, nombres y estructura de algunas Direcciones y Oficinas del INRENA; asimismo, cabe indicar que el citado Reglamento de Organización y Funciones ha sido modificado mediante Decreto Supremo Nº 018-2003-AG del 30MAY2003.

El Instituto Nacional  de Recursos Naturales -INRENA, es la autoridad pública encargada de realizar y promover las acciones necesarias para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables, la conservación de la diversidad biológica silvestre y la gestión sostenible del medio ambiente rural, mediante un enfoque de ordenamiento territorial por cuencas y su gestión integrada; estableciendo alianzas estratégicas con el conjunto de actores sociales y económicos involucrados. 

El INRENA tiene su sede central y domicilio legal en la ciudad de Lima, su duración es indefinida y cuenta con órganos desconcentrados a nivel nacional de acuerdo a sus necesidades y recursos disponibles.

Proyecto Algarrobo 

El Proyecto Algarrobo “Consolidación y Validación del Manejo Integral de los Bosques Secos en la Costa Norte del Perú”, es un proyecto ambientalista, que propicia participativamente la conservación de los bosques secos en la costa norte del Perú, con miras al desarrollo rural campesino, para mejorar la calidad de vida de las poblaciones asentadas en estos frágiles ecosistemas.

El Proyecto pertenece al sector agrario, sub-sector forestal y es ejecutado por el Ministerio de Agricultura del Perú a través del Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA,  con el cofinanciamiento de la Embajada Real de los Países Bajos desde el año 1992.

El Proyecto Algarrobo se originó en el año 1986, en el marco del Plan Nacional de Acción Forestal, inicialmente se le denominó “Proyecto de Manejo de la Regeneración Natural del Algarrobo para el Desarrollo Integral de las Poblaciones Rurales en la Costa Norte del Perú”, siendo administrado desde OCT90 hasta DIC96 por la Fundación para el Desarrollo Nacional, en virtud de un contrato firmado con la Ex - Dirección General de Forestales y Fauna Silvestre del Ministerio de Agricultura, representado ahora por el Instituto Nacional de Recursos Naturales - INRENA. Durante el periodo 2000, el proyecto fue denominado “Manejo Integral de los Bosques Secos en la Costa Norte del Perú  en  el Post-Niño”, y actualmente, se encuentra en la fase de  “Consolidación y Validación del Manejo Integral de los Bosques Secos en la Costa Norte del Perú”. 

El Proyecto Algarrobo fue reformulado en el año 2002, mantiene el 80% de las actividades propuestas y desarrolladas en el año 2001, pero además, producto de su marco lógico, incorpora 13 actividades nuevas y 02 resultados adicionales, referidos en primer término, a la necesidad de establecer las condiciones requeridas para la continuidad del manejo sostenible de los bosques secos y en segundo término relacionado a la necesidad de establecer modalidades de asistencia técnica local, donde los promotores campesinos puedan adquirir la suficiente capacidad para transferir conocimientos en sus propios escenarios.

El Proyecto concentra y desarrolla sus actividades en ecosistemas y formaciones vegetales propias de los bosques secos de la costa del Perú, siempre que existan poblaciones campesinas residentes. Su trabajo abarca escenarios definidos en los departamentos de Tumbes, Piura y Lambayeque.  Dichos bosques, se caracterizan en su mayor parte, por estar sometidos a estados de estrés hídrico, con una composición florística reducida donde predominan las siguientes especies forestales: Algarrobo (prosopis pallida), sapote (capparis angulata), palo santo (bursera graveolens) y vichayo (capparis ovalifolia), destacando el algarrobo por su importancia económica y social.

Al finalizar el año 2003, el Proyecto ha consolidado, validado, difundido y transferido las experiencias y lecciones aprendidas para el manejo sostenible de los bosques secos de la costa norte. Asimismo, ha desarrollado modelos productivos con la población campesina organizada y asentada en los sectores de intervención; generando conocimiento tanto a nivel técnico  productivo, socio económico, género y familia. Igualmente, ha facilitado la intervención de otros factores locales, regionales y nacionales; así como de organismos no gubernamentales y otros seleccionados; fomentando y fortaleciendo la institucionalidad y la retroalimentación al INRENA del conjunto de conocimientos y experiencias aplicadas. 

Finalmente, ha logrado un reconocimiento y posicionamiento estratégico a nivel nacional e internacional, generando condiciones para la implementación de un centro de conocimientos sobre los bosques secos en el norte del Perú; estableciendo mecanismos de gestión que posibiliten un Fondo de Compensación por Servicios Ambientales. 

Objetivos del Proyecto Algarrobo

El Proyecto Algarrobo “Consolidación y Validación del Manejo Integral de los Bosques Secos en la Costa Norte del Perú”,  promueve la participación de los actores locales, la organización y gestión de las poblaciones que habitan los bosques secos para consolidar y validar los conocimiento y estrategias que les permitan realizar un manejo integral y aprovechamiento sostenible de los recursos de su medio ambiente, mejorando su calidad de vida. 

Objetivo General:

Consolidar y validar las experiencias en el manejo integral y uso sostenible de los bosques secos de la costa norte del Perú. 

Objetivos Específicos:

1. Recuperar, conservar y ampliar la cobertura y productividad de los bosques secos del norte del Perú.

2. Fortalecer los sistemas productivos y la economía de la población campesina asentada en los bosques secos.

3. Fortalecer la organización y capacidad de gestión de los pobladores para el manejo de los ecosistemas de los bosques secos.

4. Consolidar el trabajo interinstitucional para apoyar y promover la conservación y manejo sostenible de los bosques secos.

5. Desarrollar e implementar un sistema de información, conocimientos, educación y difusión sobre el manejo sostenible de los bosques secos.

Organización del Proyecto

La estructura orgánica del proyecto esta constituida por:

Comité Directivo: Es la instancia superior del proyecto. 

Dirección Ejecutiva: Depende técnica y jerárquicamente del INRENA y acata los acuerdos emanados del Comité Directivo del Proyecto Algarrobo.

Unidad de Administración: Es responsable ante la Dirección Ejecutiva  y los órganos de administración del INRENA, constituye una instancia de apoyo encargada de la administración, contabilidad, tesorería y logística del proyecto.

Unidad de Planificación: Mantiene relaciones de coordinación con los diferentes órganos del Proyecto Algarrobo.

Unidad Especializada de Difusión y Publicación: Está integrada por especialistas en difusión y publicación. 

Unidad Especializada SIG: Está integrada por especialistas SIG (Sistema de Información Geográfica)

Unidad Fondo de Desarrollo: Es la responsable de las funciones referidas a la elaboración, ejecución, control y monitoreo  de proyectos colaborativos.

Coordinación: Las coordinaciones del Proyecto Algarrobo ubicadas en las capitales de los departamentos de Lambayeque, Piura y Tumbes dependen directamente de la Dirección Ejecutiva.

Presupuesto Aprobado/Ejecutado 

	Periodo
	Presupuesto Aprobado Reformulado (*)  
	Presupuesto Ejecutado a JUN2003 (*)

	ENE-DIC2003
	US $

625,000
	S/.

2,187,500
	US$

332,422


	S/.
1,163,477



(*)   Información proporcionada por el Director Ejecutivo del Proyecto. 

T/C S/. 3.50 información proporcionada por el Administrador del Proyecto.
Base Legal de la Entidad

· Decreto Ley Nº 25902, Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura que crea el INRENA del 27.NOV.92.

· D.S. Nº 046-2001-AG, promulgado el 18.JUL.2001 y publicado el 19.JUL.2001, Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Recursos Naturales. 

· Decreto Supremo Nº 002-2003-AG del 15.ENE.2003, que aprueba el nuevo Reglamento de Organización y Funciones del INRENA y D.S. Nº 018-2003-AG.

· Resolución Jefatural Nº 130-2002-INRENA,  del 10.MAY.2002 que aprueba el Manual de Organización y Funciones del INRENA

· Convenio entre el Ministerio de Agricultura del Perú y el Ministerio de Cooperación para el Desarrollo de los Países Bajos firmado el 07.DIC.98.

· Informe de la Misión de Reformulación del Proyecto, aprobado con Acta de Reunión del Comité Directivo del Proyecto Algarrobo, con fecha 30.MAR.2001.

· Ley Nº 27308 del 16.JUL.2000, aprueban la Ley Forestal y de Fauna Silvestre.

· Decreto Supremo Nº 014-2001-AG del 09.ABR.2001, aprueban el Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre.

· Decreto Legislativo Nº 613, del 07.SET.90, aprueba el Código del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales.

· Ley Nº 26821 del 25.JUN.1997, Ley Orgánica para Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales.

· Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM, que aprueba el Texto Único del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones.

· Ley Nº 27879 – Ley  de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal  2003.

· Resolución Jefatural Nº 016-2003-INRENA, aprueban la Directiva Nº 002-2003-INRENA-OA “Normas y Procedimientos para la Transferencia, Uso y Rendición de Cuentas de los Fondos por Encargo del INRENA para el Año Fiscal 2003“, del 19.FEBR.2003.

· Resolución Directoral Nº 103-2002-ERF/77.15, que aprueba la Directiva de Tesorería para el Año Fiscal 2003.
· Ley Nº  27785 del 13JUL2002, Ley Orgánica del  Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República.

· Normas de Auditoría Gubernamental aprobada por Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG del 22SET95 y sus modificatorias y ampliatorias.

b.
Descripción de las actividades principales bajo examen.
En el marco del Plan Operativo Anual 2003 del Proyecto "Consolidación y Validación del Manejo Integral de los Bosques Secos en la Costa Norte del Perú", cabe indicar como actividades principales las que a continuación se detallan:

1. Recuperar, conservar y ampliar la cobertura y productividad de los Bosques Secos del Norte del Perú.

· Actualización del Mapa Forestal por departamentos.

· Elaborar el Plan Operativo Anual por sectores.

· Validación de la metodología participativa.
· Talleres de capacitación y asistencia técnica participativa.

· Manejo de pastoreo

· Talleres de Planificación interinstitucional.

· Sistemas de Control Comunal implementados.

· Cocinas mejoradas y fogones.

2.
Fortalecer los sistemas productivos y la economía campesina de la población asentada en los Bosques Secos.

· Consolidación de módulos avícolas

· Consolidación de módulos pecuarios

· Consolidación de módulos de transformación

· Construcción de algarroberas familiares

· Construcción y mejoramiento de norias

· Asistencia técnica productiva

· Implementación y consolidación de Centros  de Envasado

· Capacitación en ventas y marketing

· Participación en ferias locales y regionales

· Promoción de productos

3.
Fortalecer la organización y capacidad de gestión de los  pobladores para el manejo de los ecosistemas de los Bosques Secos.

· Promoción y formalización de organizaciones locales.

· Locales Comunales.

· Consolidación de la gestión de Fondos Rotatorios.

· Formación y Capacitación de líderes

4.
Consolidar el trabajo interinstitucional para apoyar y promover la conservación y el manejo sostenible de los Bosques Secos.

· Elaboración y ejecución de Proyectos Colaborativos.

· Monitoreo, sistematización y evaluación de proyectos ejecutados.

· Identificación y relación con instituciones y redes.

· Formación de grupos de trabajo

· Desarrollo de un sistema conjunto para  el monitoreo de la desertización

· Formulación de propuestas para el intercambio de experiencias en B.S.

· Desarrollo de iniciativas para proyectos nuevos en bosques secos.

· Gestión para el financiamiento de los proyectos.

· Propuestas para laceración de un Centro de Conocimiento de Bosques Secos.

5.
Desarrollar e implementar un sistema de información, conocimientos, educación y difusión sobre el manejo sostenible de los Bosques Secos.

· Programa de capacitación para personal técnico.

· Retroalimentación al INRENA.

· Ejecución del DPT y acompañamiento.

· Sistematización y socialización.

· Validación de la experiencia DPT.

· Formación de base de datos para los Bosques Secos.

· Capacitación en sistematización interna y campesina.

· Redacción, edición y publicaciones.

· Publicación de experiencias en manejo forestal y productivas.

· Sistema de difusión implementado y  funcionando

· Actualización de página Web.

· Organización de foros temáticos por Departamento.

· Implementación del programa de CAC (Capacitación de Campesino a Campesino) en áreas de intervención.

· Elaboración de material didáctico para campesinos.

· Curso taller para formación de promotores temáticos.

· Pasantías campesinas.

· Elaboración del Sistema de Monitoreo de Impacto del Proyecto.

· Análisis del Impacto socio-económico ambiental del Proyecto.

· Diseño y producción de material educativo  ambiental.

· Desarrollo de proyectos escolares.

· Desarrollo de programas de radio y televisión.

· Publicación de artículos y notas de prensa en medios de publicación.

· Capacitación de docentes, autoridades y dirigentes comunales.

· Evaluación de las actividades de educación y sensibilización ambiental.

c.
Áreas críticas a evaluar.
1. Contribución del Proyecto Algarrobo a la actualización de la información sobre bosques secos.
2. Ejecución de planes de manejo participativo por la población campesina organizada, para la conservación de los bosques secos.
3. Infraestructura rural (cocinas mejoradas, algarroberas y norias), para el mejoramiento de la calidad de vida de la población asentada en los bosques secos.
4. Desarrollo de actividades productivas (apicola, pecuario y de transformación) para mejorar la generación de ingresos de las familias campesinas. 
5. Formalización de las organizaciones de gestión de los bosques secos. 

6. Sistematización y difusión de conocimientos y experiencias de conservación y manejo de los bosques secos.
7. Programa de educación ambiental implementado en centros educativos rurales.
8. Desarrollo de la relación interinstitucional del Proyecto Algarrobo (proyectos colaborativos) para la extensión de la propuesta de conservación de los bosques secos.
d.
Alcance y período de la auditoría.

d.1
Tipo de Auditoría
Auditoría Financiera – Operativa
d.2
Período de la Auditoría
Ejercicio Económico:
01.ENE.2003 al 31.DIC.2003
e.
Objetivo de la auditoría.

Objetivos de la Auditoría Financiera
Objetivo General
           e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados de Ingresos y Gastos, con sus respectivas Notas, Anexos e Información Complementaria, correspondiente al periodo a auditar.


Los Dictámenes de Auditoría a los Estados de Ingresos y Gastos y las Notas a los mismos deben expresarse en dólares americanos (moneda extranjera) y nuevos soles (moneda nacional).

Se deberá considerar el Formato Anexo a las Directrices de la Embajada de los Países Bajos para Auditorias.
Objetivos de aspectos operativos

e.2
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad de la estructura y sistema de control interno en las áreas administrativas y operativas del Proyecto, efectuadas por el Organismo Ejecutor, a efectos de determinar el grado de solidez, eficiencia y eficacia; y si estas realizan sus actividades en concordancia con las Normas Técnicas de Control y los dispositivos legales vigentes.
e.3
Evaluar la gestión administrativa y operativa del Proyecto determinando el nivel de cumplimiento de las metas y objetivos previstos, así como, el logro de los resultados obtenidos del Plan Operativo Anual 2003, los cuales se determinarán en función a eficiencia, eficacia y economía.
e.4
Determinar si el monto ejecutado proveniente tanto de la contribución del ente cooperante como de la contrapartida han sido debidamente registrados y administrados. 
e.5
Verificar si el Convenio referido al Proyecto ha sido ejecutado en concordancia con la normatividad legal aplicable, verificando el cumplimiento de las cláusulas que en el mismo se estipulan.
e.6
Determinar si los procedimientos y actos referidos a la adquisición de bienes y servicios, fueron efectuados con o sin proceso licitario y según el caso, determinar si estos se llevaron a cabo siguiendo la normatividad vigente siguiendo los principios de transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos fueron utilizados para los fines previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro.                      
e.7
Evaluar el cumplimiento de las cláusulas establecidas en los contratos celebrados con terceros por la prestación de servicios durante el periodo evaluado. 
e.8
Determinar si el Órgano Ejecutor, ha dado cumplimiento a todos los aspectos sustanciales, con las condiciones de los acuerdos, normas y procedimientos aplicables al Proyecto. 
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La auditoría se realizará en la sede central del INRENA y la sede del Proyecto (Piura); asimismo, se visitará una de las Sub Sedes del Proyecto en Lambayeque o Tumbes, la cual será seleccionada en forma conjunta entre la entidad y la firma auditora designada, al inicio del examen.

La auditoría se iniciará el 06.ABR.2004, con la firma del Acta de Instalación del Equipo de Auditoría, previa suscripción del contrato de locación de servicios profesionales.
b.
Fecha de Entrega de información
La Información Financiera, Notas, Anexos e Información Complementaria, así como otra información que requiera para cumplir la labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a partir del 07.ABR.2004.
c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditoría ajustados en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera y aspectos operativos: A los 40 días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría. 

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.

Para el desarrollo de la auditoría se deberán observar las Directrices emitidas por la Embajada Real de los Países Bajos para realizar auditorias a los Proyectos, que cuenten con esta fuente cooperante, en concordancia con la siguiente normativa:
· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable. 

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	Retribución Económica
	S/.
	20.500,00


(*) La retribución económica incluye los gastos de viaje, estadía y viáticos del equipo de auditoria, para su traslado a la Sede y una Sub Sede del Proyecto 
Son: Veinte mil quinientos y 00/100 Nuevos Soles, a todo costo, con excepción del IGV, el cual será asumido por la entidad al momento de su cancelación.
f.
Forma de Pago
La Sociedad señalará en su propuesta la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor del INRENA/Proyecto “Consolidación y Validación del Manejo Integral de los Bosques Secos en la Costa Norte del Perú”:
· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular del INRENA los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

Siete (07) Ejemplares de cada uno de los Informes de Auditoría Financiera y aspectos operativos.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en auditoría a proyectos financiados por organismos internacionales de crédito, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. 

Asimismo, se requiere que el equipo de auditoría cuente con los siguientes especialistas, quienes deberán contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:

(01) Abogado: Para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.
(01) Ingeniero Forestal.
j
Sociedad de Auditoría
Las Sociedades de Auditoría postoras deberán ser elegibles a la Embajada Real de los Países Bajos.
k
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

l
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


ll
Representante
Se acredita como representante del INRENA a la CPC.  Giannina Moreno Larrea – Gerente de Auditoria  Interna, con facultad para actuar como coordinadora general en la elaboración de las Bases de Concurso y en calidad de observadora en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que  se convoque a concurso. Asimismo se encargará de visar  las credenciales que sean presentadas por  las Sociedades de Auditoría al momento de visitar  la entidad.

La Sede de la Oficina de Auditoria Interna del INRENA: Calle 17 Nº. 355, Urb. El Palomar -  San Isidro, Lima, Telefax 224-3298 anexo 182 ó 225-0246, e-mail oai@inrena.gob.pe
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